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ESTRUCTURA ORGÁNICA

 

 

1.0 Consejo General. 
 

- Consejero Presidente. 

- Consejeros Electorales. 

- Consejeros del Poder Legislativo. 

- Representantes de los Partidos Políticos. 

- Secretario. 

(Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral). 
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Consejero Presidente 
 
 

8 Consejeros Electorales Titulares con 
derecho de voz y voto 

 
 

Consejeros del Poder Legislativo con 
derecho de voz 

 
 

Representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales registrados con derecho de voz 

 
 

Secretario Ejecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTEGRÓ EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
 

LIC. GUSTAVO E. VARELA RUIZ 

Vo. Bo. EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 

LIC. MANUEL ENRIQUE LÓPEZ BERNAL 

AUTORIZÓ EL CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE RAMÍREZ 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

OBJETIVO: 
 
Aplicar las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como vigilar su 
cumplimiento y velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen las actividades del Instituto Federal Electoral. 
 
 
FUNCIONES: 
 
− Expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 
 
− Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y 

conocer, por conducto de su Presidente y de sus comisiones, las actividades de los 
mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario 
solicitarles. 

 
− Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a la propuesta que presente el Consejero Presidente. 
 
− Designar, en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo, de entre los integrantes de la 

Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como Secretario del Consejo en la 
sesión. 

 
− Designar a los Directores Ejecutivos del Instituto, conforme a la propuesta que presente el 

Consejero Presidente. 
 
− Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 

presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes. 

 
− Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 del mes de octubre del año anterior 

al de la elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y 
los Consejeros Electorales del propio Consejo General, a los Consejeros Electorales de 
los Consejos Locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 102 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos 

políticos nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las 
agrupaciones políticas con los partidos políticos. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas 
se desarrollen con apego al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

 
− Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y 

agrupaciones políticas nacionales se actúe con apego al Código de la materia así como a 
lo dispuesto en el reglamento que al efecto expida el Consejo General. 

 
− Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta 

General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio 
de la República en 300 distritos electorales uninominales y, en su caso, aprobar los 
mismos. 

 
− Resolver, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas nacionales, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los 
incisos e) al h) del párrafo 1 del artículo 66 y c) al f) del párrafo 13 del artículo 35, 
respectivamente, de la Ley Electoral invocada, emitir la declaratoria correspondiente y 
solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
− Ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos a fin de 

determinar para cada elección, el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada 
una de ellas. 

 
− Aprobar el modelo de la Credencial para Votar con Fotografía, el de las actas de la 

jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral. 
 
− Determinar los topes máximos de gastos de campaña que pueden erogar los partidos 

políticos en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y 
Diputados, de conformidad con el artículo 182-A del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
− Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los 

partidos políticos nacionales en los términos señalados por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Aprobar las modificaciones, y en su caso, expedir el Reglamento de Sesiones de los 

Consejos Locales y Distritales del Instituto. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de 
Senadores por el principio de representación proporcional; así como las listas regionales 
de candidatos a Diputados de representación proporcional que presenten los partidos 
políticos nacionales, comunicando lo anterior a los Consejos Locales de las Cabeceras de 
Circunscripción correspondiente. 

 
− Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a Senadores y Diputados por el 

principio de mayoría relativa. 
 
− Efectuar el cómputo total de la elección de Senadores por el principio de representación 

proporcional, así como el cómputo total de la elección de todas las listas de Diputados 
electos según el principio de representación proporcional, hacer la declaración de validez 
de la elección de Senadores y Diputados por este principio, determinar la asignación de 
Senadores y Diputados para cada partido político y otorgar las constancias respectivas, en 
los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a más 
tardar el día 23 de agosto del año de la elección. 

 
− Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las 

constancias de asignación a Senadores y Diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como de los medios de impugnación 
interpuestos. 

 
− Conocer los informes trimestrales y anual que la Junta General Ejecutiva rinda por 

conducto del Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 
− Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que 

afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos nacionales o el Proceso 
Electoral Federal. 

 
− Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia. 
 
− Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el 

Presidente del Consejo y remitirlo, una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para 
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
− Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en 

los términos previstos en la presente ley. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 

 
− Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien 

deba sustituir provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia definitiva e 
informarlo a la Cámara de Diputados o a la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, para los efectos conducentes. 

 
− Invitar y acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes 

extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo de los procesos 
electorales federales en cualquiera de sus etapas. 

 
− Integrar las comisiones que se consideren necesarias para el desempeño de sus 

atribuciones, con el número de miembros que para cada caso se acuerde; deberán ser 
presididas siempre por un Consejero Electoral. 

 
− Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

FUNCIONES: 
 
− Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal 

Electoral. 
 
− Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y 

municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

 
− Convocar y conducir las sesiones del Consejo. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por dicho órgano colegiado. 
 
− Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo y de los Directores 

Ejecutivos del Instituto, en los términos señalados en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
− Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en 

términos de la ley de la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de 
los actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo. 

 
− Proponer anualmente al Consejo General el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto y 

una vez aprobado, remitirlo al titular del Poder Ejecutivo como Proyecto de Presupuesto 
del Instituto Federal Electoral. 

 
− Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la 

Presidencia de la República y las de candidatos a Senadores y Diputados por el principio 
de representación proporcional y someterlas a consideración del Consejo General para su 
registro. 

 
− Supletoriamente recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro para 

candidatos a Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa y someterlas a 
consideración del Consejo General para su registro. 

 
− Recibir los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos 

nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones 
políticas nacionales y los partidos políticos nacionales. 

 
− Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la 

misma. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Ordenar, previo acuerdo del Consejo General, la realización de los estudios o 
procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electorales el día de la jornada 
electoral. 

 
− Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y 

circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral. 
 
− Convenir con las autoridades competentes, la información y documentos que habrá de 

adoptar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los Procesos 
Electorales Locales. 

 
− Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas Direcciones o 

Unidades Técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto. 
 
− Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 

resoluciones aprobados por el Consejo General. 
 
− Realizar las demás funciones que le confiera el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

OBJETIVO: 
 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
que rigen al Instituto Federal Electoral, así como desempeñar las comisiones que le 
encomiende el Consejo General. 
 
 
FUNCIONES: 
 
− Asistir a las sesiones del Consejo General participando con voz y voto. 
 
− Participar en el análisis y debate y en su caso aprobar de conformidad con las normas 

establecidas en la legislación electoral, los acuerdos relativos los asuntos que se traten en 
las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales del Consejo General. 

 
− Aprobar anualmente el Anteproyecto del Presupuesto del Instituto que le proponga el 

Presidente del Consejo General. 
 
− Presidir las comisiones para las que fueron designados y formular las solicitudes a nombre 

de la comisión, sin perjuicio de su derecho propio, la inclusión de los informes, dictámenes 
o proyectos de resolución aprobados por ésta, en el orden del día de las sesiones del 
Consejo General. 

 
− Vigilar la oportuna integración y el funcionamiento de los órganos del Instituto. 
 
− Vigilar que los acuerdos emanados de las sesiones del Consejo General, que por su 

naturaleza lo requieran, sean publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 
− Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales, se desarrollen con apego 

al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y cumplan con las 
actividades a que están sujetos. 

 
− Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales, se actúe 

con apego al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
− Aprobar el modelo de la credencial con fotografía, las actas de la Jornada Electoral y los 

formatos de la demás documentación electoral. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Designar durante los Procesos Electorales a quienes actuarán como Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales. 

 
− Aprobar el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos y titulares 

de las Unidades Técnicas del Instituto, a propuesta del Consejero Presidente. 
 
− Vigilar que el reglamento de sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto se 

cumpla. 
 
− Verificar que previa solicitud, en los tiempos establecidos, se registre la plataforma 

electoral que para cada proceso electoral, deben presentar los Partidos Políticos en los 
términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Verificar que previa solicitud, en los tiempos establecidos se registren las candidaturas a 

Presidente de la República y las listas regionales de candidatos a Diputados de 
representación proporcional, que presenten los Partidos Políticos Nacionales. 

 
− Verificar que previa solicitud, en los tiempos establecidos se registren supletoriamente las 

candidaturas a Senadores y Diputados por el principio de mayoría relativa. 
 
− Solicitar al Consejero Presidente, cuando lo estime necesario, convoque a sesión 

extraordinaria del Consejo General. 
 
− Suplir en sus ausencias momentáneas al Consejero Presidente, por designación de este. 
 
− Ser designado por el Consejo General, para presidir las sesiones, en caso de que el 

Consejero Presidente no asista o se ausente definitivamente de la sesión. 
 
− Realizar las demás funciones que le confiera la Legislación Electoral vigente. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO Y REPRESENTANTES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
FUNCIONES: 
 
− Asistir y participar solamente con voz en las sesiones del Consejo General. 
 
− Participar en el análisis y debate de los asuntos que se traten en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo General. 
 
− Conocer los informes trimestrales y anual que la Junta General Ejecutiva rinda por 

conducto del Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 
− Vigilar que se presenten ante el Consejo General, los proyectos de resolución o de 

dictamen de los asuntos encomendados a las comisiones. 
 
− Vigilar que los acuerdos emanados de las sesiones del Consejo General, que por su 

naturaleza lo requieran, sean publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 
− Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales se desarrollen con apego al 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y cumplan con las 
actividades a que están sujetos. 

 
− Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales, se actúe 

con apego al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
− Vigilar que previa solicitud, en los tiempos establecidos, se registre la plataforma electoral 

que para cada proceso electoral, deben presentar los partidos políticos en los términos del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
− Vigilar que previa solicitud, en los tiempos establecidos, se registren las candidaturas a 

Presidente de la República y las listas regionales de candidatos a Diputados de 
representación proporcional, que presenten los partidos políticos nacionales. 

 
− Desarrollar las demás funciones que por acuerdo del Consejo General le sean 

encomendadas. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

FUNCIONES: 
 
− Auxiliar al Consejo General y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
− Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo General, declarar la existencia del 

quorum, dar fe a lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla 
a la aprobación de los consejeros y representantes. 

 
− Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y dar cuenta de los 

proyectos de dictamen de las Comisiones. 
 
− Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o 

resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente. 
 
− Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que 

se interpongan en contra de los Actos o Resoluciones del Consejo General, informando 
sobre los mismos en la sesión inmediata. 

 
− Informar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
− Llevar el archivo del Consejo general. 
 
− Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los Consejeros y de los 

representantes de los partidos políticos. 
 
− Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, los acuerdos y resoluciones que 

emita el propio Consejo. 
 
− Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que apruebe el 

Consejo General 
 
− Integrar los expedientes con las actas de cómputo de Entidad Federativa de la elección de 

Senadores por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al 
Consejo General. 

 
− Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales 

de la elección de Diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos 
oportunamente al Consejo General. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES

− Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los 
Consejos Locales y Distritales. 

 
− Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes 

de todas las elecciones. 
 
− Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General. 
 
− Realizar las demás funciones que le confiera el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General y su Presidente. 
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